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1. Antecedentes 
 
1.1 Durante la Primera Reunión del Panel de Expertos de Estructura de los LAR (RPEE/1), 
celebrada el Lima, del 4 al 6 de diciembre de 2006, se adoptó la Conclusión RPEE/1-03 – Nueva 
Estructura del LAR CIAC, mediante la cual se concluyó que el proyecto de LAR CIAC desarrollado por 
el Comité Técnico en Diciembre 2005, se adapte a una nueva estructura bajo el LAR 141, LAR 142 y 
LAR 147, tal como la mayoría de los Estados de la Región tenían organizados sus reglamentos 
nacionales, lo cual facilitaría el proceso de armonización de los mismos. 
 
1.2 Es importante destacar,  que el proyecto de LAR CIAC fue sometido durante el año 2006 
a dos rondas de consultas bajo la estrategia anterior de adopción de los LAR, dirigidas a los GTS/PF y las 
AAC de los Estados del SRVSOP, incorporando el Comité Técnico a dicho proyecto las oportunidades de 
mejora propuestas.  Asimismo, este proyecto fue difundido a través del Primer Curso de Capacitación 
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sobre LAR CIAC efectuado por el Sistema del 27 de noviembre al 2 de diciembre de 2006, surgiendo 
igualmente oportunidades de mejora al texto. 
 
1.3 Seguidamente y conforme a la nueva estrategia de desarrollo, armonización y adopción 
de los LAR, durante la Primera Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina 
Aeronáutica, llevada a cabo en Lima, Perú del 16 al 20 de abril de 2007, mediante Conclusión     
RPEL/1-07 se aprobó la estructura específica del LAR 141 con la denominación de “Centros de 
Instrucción de Aeronáutica Civil para la formación de tripulantes de vuelo, tripulantes de cabina y 
despachadores de vuelo”. 
 
1.4 En cumplimiento a ello, el Comité Técnico desarrolló en Mayo 2007 el Proyecto de la 
Primera Edición del LAR 141, en base a la nueva estructura aprobada. 
 
2. Análisis 
 
2.1 Durante el desarrollo de la tarea asignada RPEL-4/4, se realizó una revisión al texto del 
proyecto de Primera Edición del LAR 141,  Capítulo C – Reglas de Operación, Secciones 141.200 a 
141.230, utilizando los siguientes criterios: 
 

a) Verificar que el texto cumple con las normas y métodos recomendados en el Anexo 1. 
b) Verificar que se observen los principios de lenguaje claro. 
c) Verificar que las oportunidades de mejora a ser insertadas se encuentren debidamente 

sustentadas.  
d) Garantizar la armonización mundial y regional. 

 
2.2 A continuación se detalla en el Cuadro # 1 el resultado de la evaluación de cada una de 
las siguientes secciones, que también consideró la revisión de una muestra representativa de los 
reglamentos de Estados del SRVSOP: 
  

Cuadro # 1 

LAR 141, CAPÍTULO C – REGLAS DE OPERACIÓN 

Sección Título de la Sección Comentarios 

141.200 Requisitos de instalaciones y 
edificaciones 

 Incluir un párrafo que se refiera al curso 
para despachador de vuelo y tripulante de 
cabina. 

 Suprimir los párrafos (g) y (h) que se 
refieren a cambios a efectuar, los cuales 
deben figurar en la Sección 141.150 del 
Capítulo B “Notificación de cambios a la 
AAC”, para lograr un mejor ordenamiento 
del reglamento. 

 
141.205 Requisitos de equipamiento, 

material y ayudas de instrucción 
 Suprimir los párrafos (d) y (e) que se 
refieren a cambios a efectuar, los cuales 
deben figurar en la Sección 141.150 del 
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Capítulo B “Notificación de cambios a la 
AAC”, para lograr un mejor ordenamiento 
del reglamento. 

 
141.210 Personal del CIAC  Suprimir el párrafo (f) por estar 

considerado en la Sección 141.150 
Notificación de cambios a la AAC, para 
un mejor ordenamiento del reglamento. 

 
141.215 Calificaciones y 

responsabilidades del jefe 
instructor 

 Incluir en el párrafo (a) los requisitos para 
el jefe instructor de los cursos de 
despachador de vuelo y tripulante de 
cabina. 

 Precisar que la verificación de pericia se 
realiza ante un Inspector designado por la 
AAC. 

 Ampliar el plazo de experiencia para el 
jefe instructor de un curso en tierra, de 
seis meses a un año por considerarlo 
adecuado a la función. 

 
141.220 Calificaciones y 

responsabilidades del asistente del 
jefe instructor 

 Incluir en el subpárrafo (a) (3), las 
alternativas de acreditación de experiencia 
aeronáutica. 

 Indicar que el examen de pericia será 
realizado ante un inspector designado por 
la AAC. 

 Modificar en el párrafo (e) la experiencia 
de seis meses a un año como instructor en 
enseñanza teórica. 

 Incluir un nuevo subpárrafo para el caso 
del asistente del jefe instructor de un curso 
en tierra de despachador de vuelo y 
tripulante de cabina. 

 
141.225 Calificaciones y 

responsabilidades del jefe de 
instrucción teórica 

Revisada y validada 

141.230 Calificaciones del instructor de 
vuelo 

Revisada y validada 

 
3. Conclusiones 
 
 De acuerdo a las consideraciones expuestas, se presenta en el Adjunto A de esta nota de 
estudio, la propuesta de modificación al texto de las secciones 141.200 al 141.230 del Capítulo C del 
LAR 141. 
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4. Acción sugerida 
 

Se invita a la Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal a: 
 
(a) Tomar nota de la información proporcionada en la presente nota de estudio; y 
(b) Validar o emitir comentarios que consideren pertinentes relacionados con la 

propuestas de enmienda del Capítulo C del LAR 141. 
 

 
-FIN- 

 
 
 
 
 



  ADJUNTO A 
  RPEL/3-NE/08 
   

-1- 
 
 

PROPUESTA DE MEJORA AL CAPÍTULO C DEL LAR 141 

141.200 Requisitos de instalaciones y 
edificaciones 

(a) El CIAC deberá asegurarse que: 
 
(1) Tiene establecido y mantiene una 

sede de operaciones que está 
ubicada físicamente en la dirección 
indicada en su certificado; 

 
(2) las dimensiones y estructuras de las 

instalaciones garantizan la protección 
contra las inclemencias 
meteorológicas predominantes y la 
correcta realización de todos los 
cursos de formación y exámenes; 

 
(3) cuenta con ambientes adecuados, 

totalmente cerrados y separados de 
otras instalaciones, para impartir 
clases teóricas, aleccionamientos, 
prácticas, entrenamientos y realizar 
los correspondientes exámenes 
teóricos, acorde a la amplitud y nivel 
de la formación que se imparta; 

 
(4) cada aula, cabina de entrenamiento o 

cualquier otro espacio usado con 
propósitos de instrucción dispone de 
condiciones ambientales, iluminación 
y ventilación adecuadas; 

 
(5) las instalaciones utilizadas permiten a 

los alumnos concentrarse en sus 
estudios o exámenes, sin 
distracciones o molestias indebidas; 

 
(6) cuenta con un espacio de oficinas 

para instructores y examinadores que 
les permita prepararse debidamente 
para desempeñar sus funciones, sin 
distracciones y molestias indebidas; 

 
(7) cuenta con instalaciones para 

almacenar con seguridad las hojas de 
exámenes y los registros de 
formación; 

 

(8) el entorno de almacenamiento 
asegura que los documentos 
permanecen en buen estado durante 
el período de conservación requerido 
en la Sección 141.310 del Capítulo D. 
Las instalaciones de almacenamiento 
podrán ser combinadas con las 
oficinas, siempre que se garantice la 
seguridad; y 

 
(9) cuenta con un ambiente adecuado 

para disponer de una biblioteca que 
contenga todo el  material técnico de 
consulta necesario, acorde a la 
amplitud y nivel de la formación que 
se imparta; 

 
(b) El CIAC, con excepción del CIAC Tipo 1, 

dispondrá como mínimo en sus 
instalaciones de: 

 
(1) Una oficina de operaciones con 

medios que permitan el control de las 
operaciones de vuelo; 

 
(2) una oficina para tramitar los planes de 

vuelo, que cuente con las siguientes 
facilidades: 

     
(i) Mapas y cartas actualizadas; 
 
(ii) información de los servicios de 

información aeronáutica (AIS) 
actualizada; 

 
(iii) información meteorológica 

actualizada; 
 

(iv) comunicaciones para el enlace 
con el servicio de control de 
tránsito aéreo (ATC) y con la 
oficina de operaciones; 

 
(v) cartografía actualizada que 

muestren las rutas establecidas 
para cumplir con los  vuelos de 
travesía; 
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(vi) información impresa que 
describa las zonas de vuelo 
prohibidas, peligrosas y 
restringidas; y 

 
(vii) cualquier otro material 

relacionado con la seguridad de 
vuelo requerido por la AAC. 

 
(c) El CIAC que programe conducir instrucción 

de vuelo a pilotos, deberá demostrar que 
dispone para uso continuo de un área de 
aleccionamiento localizada en cada 
aeródromo donde se originan los vuelos de 
instrucción, que sea: 

 
(1) Adecuada para alojar a los 

estudiantes que están en espera de 
vuelos de instrucción; y 

 
(2) dispuesta y equipada adecuadamente 

para conducir el aleccionamiento 
previo y posterior al vuelo. 

 
(d) El CIAC que conduzca instrucción para 

despachadores de vuelo, deberá contar 
con un ambiente que tenga mobiliario 
adecuado para la elaboración de planes de 
vuelo, además de los requisitos señalados 
en esta sección.   

 
(e) El CIAC que conduzca instrucción para 

tripulantes de cabina deberá contar con un 
ambiente que tenga mobiliario y equipos 
adecuados para instrucción práctica de 
supervivencia o que bajo un contrato 
aprobado por AAC pueda realizar la 
referida instrucción en un CEAC, 
explotador de servicios aéreos u otra 
organización.  

 
(f) Para el caso indicado en (d), el CIAC 

también deberá facilitar a los estudiantes, 
mediante convenios, la realización de 
prácticas con explotadores de servicios 
aéreos, que les permita cumplir con lo 
establecido en el párrafo 65.125 (b) del 
LAR 65. 

 
(g) El titular de un CCIAC deberá mantener las 

instalaciones, como mínimo, en una  

condición igual a la requerida durante el 
proceso de certificación y aprobación del 
CIAC. 

 
(g)  El titular de un CCIAC no puede hacer 

cambios sustanciales en las instalaciones 
que han sido aprobadas para un curso 
particular, a menos que estos cambios 
sean aprobados previamente por la AAC  

. 
(h)   La notificación del cambio deberá hacerse 

por escrito con una anticipación de treinta 
(30)  días. La AAC establecerá las 
condiciones bajo las cuales el CIAC podrá 
operar mientras dure el cambio de 
ubicación de las instalaciones. 

 
(h) Si el CIAC cambia su ubicación sin notificar 

a la AAC, el certificado será cancelado. 
 
141.205 Requisitos de equipamiento,  

material y ayudas de 
instrucción 

(a) El CIAC deberá tener disponible y en una 
ubicación aprobada por la AAC, el equipo 
de instrucción de vuelo y el material 
adecuado para el curso, incluyendo, un 
dispositivo de instrucción para simulación 
de vuelo, cuando el programa de 
instrucción lo requiera. 

 
(b) Cada ayuda o equipo de instrucción, 

incluyendo cualquier ayuda audiovisual, 
proyector, grabadora, programas de 
simuladores de vuelo, maqueta o  carta 
aeronáutica listada en el currículo del curso 
de instrucción aprobado, deberá ser 
apropiado para el curso en el cual será 
utilizado. 

 
(c) El titular de un CCIAC deberá mantener el 

equipamiento y el material de instrucción 
en condiciones iguales a las requeridas 
inicialmente  para la emisión del certificado 
y las habilitaciones que posee. 

 
(d) El CIAC no puede hacer cambios 

sustanciales en el  equipamiento o material 
de instrucción que ha sido aprobado para un 
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curso particular, a menos que estos cambios 
sean aprobados previamente por la AAC. 

 
(e) La notificación del cambio deberá hacerse 

por escrito con una anticipación de treinta 
(30)  días. 

 
141.210 Personal del CIAC 
 
(a) El CIAC contratará personal calificado y 

competente en número apropiado, para 
planificar, impartir y supervisar la 
instrucción teórica y práctica, los exámenes 
teóricos y las evaluaciones prácticas, de 
conformidad con los alcances señalados en 
las ESINS. 

 
(b) La experiencia y calificaciones de los 

instructores y  examinadores se 
establecerá en el MIP del CIAC, a un nivel 
aceptable para la AAC. 

 
(c) El CIAC garantizará que todos los 

instructores y examinadores reciban 
instrucción inicial y periódica cada doce 
(12) meses, con la finalidad de mantener 
actualizados sus conocimientos, en 
correspondencia a las tareas y 
responsabilidades asignadas.   

 
(d) La instrucción señalada en el párrafo (c) 

anterior, deberá incluir la capacitación en el 
conocimiento y  aptitudes relacionadas con 
el desempeño humano, cursos de 
actualización en nueva tecnología y 
técnicas de formación para los 
conocimientos impartidos o examinados. 

 
(e) Cada  CIAC deberá contar además de 

instructores calificados, con el siguiente 
personal: 

 
(1) Un jefe instructor de vuelo o un jefe 

de instrucción teórica, según sea el 
caso; y 

 
(2) un asistente del jefe instructor; 

cuando sea necesario de acuerdo a 
la amplitud del programa de 
instrucción a desarrollar. 

 

(f) Cuando un CIAC requiera realizar el 
cambio de alguna de las personas señaladas 
en el párrafo (e) anterior, deberá notificarlo 
inmediatamente y por escrito a la AAC para 
su aprobación.  

 
(f)   Durante la instrucción, cada CIAC debe 

asegurarse que el jefe instructor o el 
asistente del jefe instructor, esté accesible 
en el CIAC. De no estarlo, se  deberá 
establecer el método para su ubicación, ya 
sea  por teléfono, radio u otro  medio que 
disponga el CIAC. 

(g)   La relación del número de 
alumnos/instructores de vuelo, excluido el 
jefe instructor, normalmente no excederá 
de seis (6) alumnos por cada instructor  
(6:1). 

 
141. 215 Calificaciones y 

responsabilidades del jefe 
instructor 

 
(a) Cada CIAC designará por escrito a un jefe 

instructor para un curso de instrucción de 
vuelo que cumpla con  los siguientes 
requisitos: 

 
(1) Ser titular de una licencia vigente de 

piloto comercial o superior que 
corresponda al curso a impartir, con 
la habilitación de instructor de vuelo 
vigente conforme a lo requerido en la 
Sección 61.485 del LAR 61. 

 
(2) ser titular de las habilitaciones de 

categoría, y clase relacionadas con 
las aeronaves en las que  impartirá 
los cursos de instrucción, incluyendo 
la habilitación de tipo de la aeronave 
y de vuelo por instrumentos, cuando 
sea aplicable. 

 
(3) acreditar la experiencia reciente como 

piloto al mando requerida en la 
Sección 61.130 del LAR  61; 

 
(4) Para los cursos de despachador de 

vuelo y tripulantes de cabina, el jefe 
instructor deberá ser titular de la 



  ADJUNTO A 
  RPEL/3-NE/08 
   

-3- 
 

licencia correspondiente y acreditar la 
experiencia aeronáutica en un 
documento aceptable para la AAC.   

 
(5) aprobar un examen de conocimientos 

sobre: 
 

(i) Métodos de enseñanza; 
 
(ii) provisiones aplicables a la 

navegación aérea, contenidas 
en la Publicación de 
Información Aeronáutica (AIP); 

 
(iii) provisiones aplicables al LAR 

61, LAR 63, LAR 65 según 
corresponda a los cursos a 
desarrollar, así como el LAR 
141 y la reglamentación de 
vuelo vigente; y 

 
(iv) los objetivos y resultados a 

alcanzar a la finalización del 
curso aprobado para el cual ha 
sido designado.  

 
(6) aprobar un examen de pericia, ante a 

un Inspector designado por AAC, 
respecto a los procedimientos de 
vuelo y maniobras apropiadas a la 
instrucción de alumnos; 

 
(b) Excepto para un curso de instrucción de 

pilotos de planeador o  globo libre, el jefe 
instructor debe cumplir  los requerimientos 
aplicables en los párrafos (c), (d) y (e) de 
esta sección. 

 
(c) Para el curso de instrucción de la licencia 

de piloto privado y las habilitaciones 
correspondientes, el jefe instructor debe 
tener como mínimo: 

 
(1) Mil (1000) horas de vuelo como piloto 

al mando; y 
 
(2) experiencia en instrucción de vuelo 

básico, adquirida como instructor de 
vuelo  certificado  en aeronaves 
civiles o como instructor de vuelo en 
un programa de instrucción de vuelo 

militar, o una combinación de ambas 
que consista por lo menos en: 

 
(i) Dos (2) años y un total de 

quinientas (500) horas de vuelo; 
o 

 
(ii) mil (1000) horas de vuelo 

 
(d) Para el curso de instrucción de la 

habilitación de vuelo por instrumentos, el  
jefe instructor debe tener como mínimo: 
 
(1) Mil (1000) horas de vuelo como piloto 

al mando; 
 
(2) cien (100) horas de vuelo bajo 

condiciones instrumentales simuladas 
o reales; y  

 
(3) experiencia en instrucción de vuelo 

por instrumentos, adquirida como 
instructor de vuelo certificado en 
aeronaves civiles o como instructor 
de vuelo dentro de un programa de 
instrucción de vuelo militar, o una 
combinación de ambas que consista 
por lo menos en: 

 
(i) Dos (2) años y un total de 

doscientas cincuenta (250) 
horas de vuelo por 
instrumentos; o 

 
(ii) cuatrocientas (400) horas de 

vuelo por instrumentos. 
 

(e) Para un curso de instrucción diferente a los 
señalados en los párrafos (c) y (d) de esta 
sección, el jefe instructor debe tener como 
mínimo:   
 
(1)  Dos (2000) mil horas como piloto al 

mando; 
 
(2) experiencia en instrucción de vuelo 

adquirida como instructor de vuelo 
certificado en aeronaves civiles o 
como instructor de vuelo dentro de un 
programa de instrucción de vuelo 
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militar, o una combinación de ambas 
que consista por lo menos en: 

 
(i) Tres (3) años  y un total de mil 

(1000) horas de vuelo; o 
 
(ii) mil quinientas (1500) horas de 

vuelo. 
 
(f) Un jefe instructor para un curso de 

instrucción para piloto de planeador o piloto 
de globo libre, solo debe contar con el 
cuarenta por ciento (40%) de las horas 
requeridas en los párrafos (c) y (e) de esta 
sección. 

 
(g) Para ser designado como jefe instructor 

para un curso en tierra, una persona debe 
tener seis (6) meses como mínimo un (1) 
año de experiencia como instructor de 
enseñanza teórica.  

 
(h) Para ser designado como jefe instructor 

para un curso en tierra para despachador 
de vuelo y tripulante de cabina,  una 
persona debe tener como mínimo dos (2) 
años de experiencia como instructor en 
enseñanza teórica. 

 
(i) El jefe instructor será el responsable de: 
 

(1) La efectividad de la instrucción 
teórica, así como la integración 
satisfactoria de la instrucción de vuelo 
y la enseñanza de conocimientos 
teóricos, cuando sea aplicable; 

 
(2) supervisar el progreso individual de 

los alumnos y el trabajo de los 
instructores de vuelo y de instrucción 
teórica;  

 
(3) certificar los registros de instrucción 

de los alumnos y  certificados de 
graduación, brindando las 
recomendaciones, cuando el caso  
amerite, a los instructores y alumnos 
para la finalización satisfactoria del 
curso; 

 
(4) cerciorarse que cada instructor de 

vuelo o de instrucción teórica apruebe 

un examen de pericia inicial antes de 
ser asignado como instructor del 
CIAC y posteriormente, apruebe este 
examen cada veinticuatro (24) 
meses. conforme a la Sección  
61.485 del LAR 61  

 
(5) asegurarse que cada alumno 

complete el curso de acuerdo al 
programa de instrucción; 

 
(6) mantener las técnicas de instrucción, 

los procedimientos y estándares del 
CIAC, que sean aceptables para la 
AAC; y 

 
(7) asegurarse que los exámenes 

escritos de cada fase y de fin de 
curso, se encuentren resguardados 
en un lugar seguro y accesible solo al 
personal autorizado. 

 
141.220 Calificaciones y 

responsabilidades del 
asistente  del jefe instructor     

 
(a) Cada  CIAC, cuando sea necesario, 

designará por escrito a un asistente del jefe 
instructor para un curso de instrucción de 
vuelo que cumpla con  los siguientes 
requisitos:  

 
(1) Ser titular de una licencia vigente de 

piloto comercial o superior que 
corresponda al curso a impartir, con 
la habilitación de instructor de vuelo 
vigente conforme a lo requerido en la 
Sección 61.485 del LAR 61. 

  
(2) ser titular de las habilitaciones de 

categoría y clase relacionadas con 
las aeronaves en las que  impartirá 
los cursos de instrucción, incluyendo 
la habilitación de tipo de aeronave y 
vuelo por instrumentos, cuando sea 
aplicable; 

 
(3) acreditar la experiencia reciente como 

piloto al mando requerida en la 
Sección 61.130 del LAR  61;  
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(4) Para los cursos de despachador de 
vuelo y tripulantes de cabina, el 
asistente del jefe instructor deberá 
ser titular de la licencia 
correspondiente y acreditar la 
experiencia aeronáutica en un 
documento aceptable para la AAC.   

 
(5) aprobar un examen de conocimientos 

sobre: 
 

(i) Métodos de enseñanza; 
 

(ii) provisiones aplicables a la 
navegación aérea, contenidas 
en la AIP; 

 
(iii) provisiones aplicables al LAR 

61, LAR 63, LAR 65 según 
corresponda a los cursos a 
desarrollar, así como al LAR 
141 y la reglamentación de 
vuelo vigente; y 

 
(iv) los objetivos y resultados de 

finalización del curso aprobado 
para el cual ha sido designado.  

 
(6) aprobar un examen de pericia, ante 

un inspector designado por la AAC, 
sobre en el desempeño para la 
instrucción de alumnos, relacionada 
como los procedimientos de vuelo y 
maniobras apropiadas al curso o, 
respecto a los asuntos pertinentes al  
despachador de vuelo y tripulante de 
cabina, según corresponda a los 
cursos a desarrollar; 

 
(7) cumplir con lo requerido  en los 

párrafos (b), (c) y (d) de esta sección. 
Sin embargo, el asistente de un jefe 
instructor para un curso de piloto de 
planeador o globo libre, deberá 
acreditar el cuarenta por ciento (40%) 
de las horas requeridas en los 
párrafos (b) y (d) de esta sección. 

 
(b) Para el curso de instrucción de la licencia 

de piloto privado y las habilitaciones 

correspondientes, el asistente del jefe 
instructor debe tener como mínimo: 

 
(1) Quinientas (500) horas de vuelo 

como piloto al mando; y 
 
(2) experiencia en instrucción de vuelo 

adquirida como instructor de vuelo  
certificado en aeronaves civiles o 
como instructor de vuelo en un 
programa de instrucción de vuelo 
militar, o una combinación de ambas 
que consista por lo menos en: 

 
(i) Un (1) año y un total de 

doscientas cincuenta (250) 
horas de vuelo; o 

 
(ii) quinientas (500) horas de vuelo 

 
(c) Para el curso de instrucción de la 

habilitación de vuelo por instrumentos, el  
asistente del jefe instructor debe tener por 
lo menos: 
 
(1) Quinientas (500) horas de vuelo 

como piloto al mando; 
 
(2) cincuenta (50) horas de vuelo bajo 

condiciones instrumentales simuladas 
o reales; y  

 
(3) experiencia en instrucción de vuelo 

por instrumentos, adquirida como 
instructor de vuelo certificado en 
aeronaves civiles o como instructor 
de vuelo dentro de un programa de 
instrucción militar, o una combinación 
de ambas que consista por lo menos 
en: 

 
(i) Un (1) año y un total de ciento 

veinticinco (125) horas de vuelo 
por instrumentos; o 

 
(ii) doscientas (200) horas de vuelo 

por instrumentos. 
 
(d) Para un curso de instrucción diferente a los 

señalados en los párrafos (b) y (c) de esta 
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sección, el asistente del jefe instructor debe 
tener por lo menos:   
 
(1) Mil (1000) horas como piloto al 

mando; 
 
(2) experiencia en instrucción de vuelo 

adquirida como instructor certificado o 
como instructor dentro de un 
programa de instrucción militar, o una 
combinación de ambas que consista 
por lo menos en: 

 
(i) Un año y medio ( 1 ½)  y un 

total de quinientas (500) horas 
de vuelo; o 

 
(ii) setecientos cincuenta (750) 

horas de vuelo 
 
(e)   Para ser designado como asistente del jefe 

instructor para un curso en tierra, una 
persona debe tener seis (6) meses un (1) 
año de experiencia como instructor de 
enseñanza teórica. 

 
(f)    Para ser designado como asistente del jefe 

instructor para un curso en tierra para 
despachador de vuelo o tripulante de 
cabina,  una persona debe tener como 
mínimo dos (2) años de experiencia de 
despacho o vuelo, respectivamente. 

 
(g)  El asistente tiene como responsabilidad 

apoyar al jefe instructor para el mejor 
cumplimiento de sus funciones y asumir las 
funciones de éste por ausencia del titular. 

 
141.225 Calificaciones y 

responsabilidades del jefe de 
instrucción teórica 

 
(a) El jefe de instrucción teórica deberá contar 

con una licencia apropiada al curso de 
instrucción a impartir,  experiencia 
acreditada en aviación y haber seguido un 
curso de formación en técnicas de 
instrucción o tener una experiencia previa 
de por lo menos un (1) año en instrucción 
teórica. 

 

(b) El jefe de instrucción teórica será 
responsable de: 

 
(1) Supervisar el progreso individual de 

los alumnos y el trabajo de los 
instructores de enseñanza teórica;  

 
(2) supervisar la estandarización de la 

instrucción teórica del CIAC.  
 

(3) certificar los registros de instrucción 
de los alumnos y  certificados de 
graduación, brindando las 
recomendaciones, cuando el caso  
amerite, a los instructores y alumnos 
para la finalización satisfactoria del 
curso; 

 
(4) cerciorarse que cada instructor 

apruebe un examen de pericia inicial 
antes de ser asignado como 
instructor del CIAC y reciba la 
instrucción inicial y periódica 
señalada en el párrafo (c) de la 
Sección 141.210;  

 
(5) asegurarse que cada alumno 

complete el curso de acuerdo al 
programa de instrucción; 

 
(6) mantener las técnicas de instrucción, 

los procedimientos y estándares del 
CIAC, que sean aceptables para la 
AAC; y 

 
(7) asegurarse que los exámenes 

escritos de cada fase y de fin de 
curso, se encuentren resguardados 
en un lugar seguro y accesible solo al 
personal autorizado.  

  
141.230 Calificaciones del instructor 

de vuelo 
 
(a) El CIAC no puede emplear a un instructor 

de vuelo, a ser propuesto para la 
aprobación de la AAC, a menos que: 

 
(1) Acredite una licencia de piloto 

comercial o superior vigente, con la 
habilitación de instructor de vuelo 
apropiada a la instrucción en vuelo 
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que tendrá a su cargo, conforme a los 
requisitos señalados en el Capítulo J 
del LAR 61; 

 
(2) reúna los requisitos de experiencia 

reciente como piloto al mando 
requerido en la Sección 61.130 del 
LAR  61, correspondiente a la 
categoría, clase y tipo de aeronave; 

 
(3) apruebe un examen de 

conocimientos sobre: 
 

(i) Métodos de enseñanza; 
 
(ii) provisiones aplicables a la 

navegación aérea, contenidas 
en la AIP; 

 
(iii) provisiones aplicables a las LAR 

61, LAR 141 y la 
reglamentación de vuelo 
vigente; y 

 

(iv) los objetivos y resultados de 
finalización del curso aprobado 
para el cual ha sido designado. 

 
(b) Los privilegios de un instructor de vuelo 

serán impartir: 
 

(1) Instrucción para cada plan de 
estudios en el cual el instructor está 
calificado; 

 
(2) pruebas y verificaciones para las 

cuales el instructor está calificado; 
 
(c) El CIAC no permitirá a un instructor de 

vuelo realizar más de ocho (8) horas de 
instrucción en un período de veinticuatro 
(24) horas consecutivas, incluyendo  el 
aleccionamiento previo y posterior al vuelo. 

 
(d) Ningún CIAC puede autorizar a un alumno 

piloto a iniciar un vuelo solo, hasta que el 
vuelo haya sido aprobado por un instructor 
autorizado, quien deberá estar presente al 
inicio del mismo. 

  


